
 

 

 
 
 
ASUNTO: Entrega de Puntos Ecológicos - PIGA 
 
Reciba un cordial saludo. 
  
La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Rural, en cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal Cajicá 
Ideal Meta 15 Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA y el Decreto 071 de 2022 se permite 
indicar que el pasado 10 de abril del presente año se entregaron 10 puntos ecológicos en 10 sedes 
de la administración municipal, las cuales fueron las siguientes: 
 

Nombre de la Sede Dirección 

1. Casa del Bohío Tv 5a # 3 – 14 sur, Parque Luis Carlos Galán 

2. Palacio Municipal Calle 2 # 4 – 07 Centro 

3. CISAEC Calle 5 # 2 sur 

4. Casa de la Justicia calle 2 # 7-78 Las Villas 

5. Casa de la Cultura 1 Cra. 4 # 3-07 Centro 

6. Capellanía Cra. 6 # 2- 36 Capellanía 

7. Polideportivo Piedras Rojas Vereda Canelón Sector, La Florida 

8. Edificio Balcones de Hijala Cra 4 # 0 – 95 Segundo Piso 

9. Centro Cultural y de Convenciones calle 1 a # 0-40 La Estación 

10. UAI Calle 3 sur # 3 - 67 

 
Estos puntos se asignaron para ser utilizados de acuerdo a la Resolución 2184 de 2019 y al PGIRS del 
municipio de Cajicá; dónde indica la siguiente clasificación de los residuos de acuerdo al código de 
colores para la adecuada separación en la fuente: 
 

 Recipiente Verde: Para depositar residuos orgánicos crudos o cocinados como los restos de 
comida, desechos agrícolas, etc. 

 Recipiente Negro: Para depositar residuos no aprovechables como el papel higiénico; 
servilletas, papeles y cartones contaminados con comida; papeles metalizados, desechables, 
entre otros. 

 Recipiente Blanco: Para depositar los residuos aprovechables como plástico, vidrio, metales, 
papel y cartón. 

 
Notas:  
Es importante que el punto esté ubicado en la zona dónde pueda cumplir mejor su función y sea de 
fácil acceso para todos los usuarios. 

 
En el transcurso del año se brindarán diferentes espacios de sensibilización sobre el programa de 
residuos sólidos y otros temas de educación ambiental en cumplimiento de nuestro Plan de Acción 
PIGA 2025. Las sedes que realicen la adecuada separación en la fuente recibirán un reconocimiento 
por su compromiso ambiental. 


